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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:35 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario es usted tan amable de dar cuenta con el 

orden del día.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles once de mayo de dos mil dieciséis. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, teniendo a la 
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vista de ustedes el contenido del acta con la que se ha dado 

cuenta, si no tienen ustedes observación alguna, ¿se consulta 

si su contenido se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 
QUEDA APROBADO EL CONTENIDO DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE. 

 

¿Es usted tan amable de darnos cuenta? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con  

 
PONENCIA CONJUNTA 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO 12/2016. 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señor Ministro Laynez tiene usted la palabra. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Muchas gracias señor 

Ministro Presidente. Ministro Presidente, en este, –en el amparo 

directo 12/2016– los quejosos son los mismos que en un asunto 
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anterior en el que solicité excusarme porque participé de la 

votación de la sentencia, que es el acto reclamado como 

Magistrado de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. Este amparo –de alguna manera– es conexo 

sobre los mismos hechos y, por lo tanto, considero que es mi 

deber solicitar el impedimento para conocer de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro 

Laynez. Tomando en consideración que se ha formulado la 

posibilidad de un impedimento legal puesto a consideración de 

esta Sala, pido su votación. Señor secretario ¿es usted tan 

amable de tomarla? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Causa curso legal el 

impedimento planteado por el Ministro Laynez. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Está en 

curso de impedimento legal el Ministro Laynez. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Ha lugar a 

declarar legal el impedimento. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido de que es legal el impedimento planteado por el 

señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

 



4 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Considerando que ha sido declarado legalmente impedido para 

seguir conociendo del asunto que le fue turnado, se consulta a 

la Secretaría ¿a quién corresponderá el returno del mismo? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde a la señora Ministra 

Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Así quedará asentado en autos. 

 



Se da cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro Eduardo Medina Mora I. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezca en lista la 

Contradicción de Tesis 95/2015 y el Recurso de Inconformidad 

83/2016. Con el resto de los asuntos, le pido se nos dé cuenta 

de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1219/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA, EN LOS 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CONSIDERANDO 
SÉPTIMO DE ESTA SENTENCIA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, RESPECTO DE LOS TEMAS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS EN EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISIÓN.  
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA EL EFECTO DE QUE 
RESUELVA LAS CUESTIONES DE SU COMPETENCIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 



6 

 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 11/2016. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, POR LO QUE HACE A LOS 
ARTÍCULOS 45, 46 Y 54 DEL REGLAMENTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
METROPOLITANA.  
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6456/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6607/2015. 
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
390/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 52/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
187/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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 ASUNTO NÚMERO 9 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
204/2016. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
237/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
259/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1518/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
73/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no 

tienen observación alguna, se consulta si estos ¿se aprueban 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ATENTO A ELLO, 
QUEDAN APROBADOS LOS MISMOS POR LA 
UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek.  

 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que serán 

sujetos de votación nominal el Recurso de Reclamación 

1651/2015 y el Recurso de Inconformidad 112/2016. Con 

estos dos asuntos le pido nos dé cuenta individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

 ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1651/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo de una mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
SE APRUEBA EL PROYECTO CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 
El siguiente por favor. 
 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
  

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
112/2016. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señor Ministro Franco tiene usted la palabra. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Muchas 

gracias señor Presidente. Quisiera plantear a la Sala mi 

impedimento para participar en este asunto, dado que la 

directora general del Instituto involucrado directamente es mi 
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hermana y, consecuentemente, considero que encuadro en 

una de las hipótesis previstas en la Ley de Amparo. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro 

Franco. Habiendo formulado el señor Ministro Franco una 

causa de impedimento para efecto de su calificación, le ruego 

tome usted la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Es legal el impedimento 

planteado por el Ministro Franco. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Es legal el 

impedimento. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Es legal la 

causa de impedimento. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos por 

la legalidad del impedimento planteado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias.  
 
CALIFICADO DE LEGAL EL IMPEDIMENTO. 
 
Señora Ministra, señores Ministros, en cuanto al fondo del 

asunto, si no tienen ustedes observación alguna ¿les consulto 

si este se aprueba en la vía económica? 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: DE ACUERDO A LO 
ANTERIOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE. 
 
Es posible que nos dé usted los resolutivos de este. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
112/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ES ESTA LA 
RESOLUCIÓN QUE HA SIDO VOTADA EN FORMA 
ECONÓMICA. 
 
Los siguientes por favor le pido los identifique de manera 

sucesiva. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

 ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO EN REVISIÓN 120/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3257/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4959/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
 NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
213/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
238/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 70/2016. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1582/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
12/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
165/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
195/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
202/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, por último, 
 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
244/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes observación alguna, ¿se consulta si se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezcan en lista el 

Amparo en Revisión 1451/2015 y el Amparo Directo en 

Revisión 6229/2015. 

 

De manera que, con el resto de los asuntos, le pido nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, YAREMY PATRICIA 

PENAGOS RUIZ: Con gusto señor Ministro Presidente. Doy 

cuenta con el 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
11 DE MAYO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6476/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO 
Y AUTORIDAD PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA RESOLUCIÓN Y PARA LOS EFECTOS 
DESTACADOS EN ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ: 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5992/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
QUEJOSA DEL RECURSO DE REVISIÓN QUE HACE 
VALER. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6508/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LO QUE FUE MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA EL FALLO RECURRIDO. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, CONFORME AL 
ARTÍCULO 39-C DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
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SEGUNDA SALA, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que aun y cuando las legislaciones de 

los Estados aparezcan los puestos o categorías catalogados 

como de confianza, ello no es suficiente para considerar a un 

trabajador con ese carácter, sino que es necesario verificar la 

naturaleza de las actividades y funciones que en realidad 

desempeñaba. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 33/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 
Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO ES 
COMPETENTE, POR RAZÓN DE TERRITORIO, PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO A QUE SE REFIERE 
ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE QUEJA 106/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE QUEJA. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
231/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 80/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 118/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
50/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
90/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Y, por último señor Ministro doy cuenta con  
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
126/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
150/2016. 

 
En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes observación alguna, se consulta si se aprueban 

en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
REFERIDA.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro José Fernando Franco González Salas.  

 

Señor Secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, estimó conveniente que permanezca en lista la 

Contradicción de Tesis 321/2015; y, que será sujeto de votación 

nominal la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 

31/2016, con ésta le pido nos dé cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 31/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Aunque 

este proyecto está elaborado bajo mi ponencia, está hecho con 

el criterio mayoritario que no comparto; consecuentemente, 

voto en contra y por la atracción. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN RAZÓN DE LO 
ANTERIOR QUEDA APROBADO EL MISMO CON LA 
MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

Por favor señor secretario, con el resto de los asuntos le pido 

se nos dé cuenta de manera sucesiva.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
11 DE MAYO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que para determinar los salarios vencidos no debe 

tomarse en cuenta el señalado al ofrecer el trabajo.  

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

  
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1113/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6643/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 6/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE, PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 56/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE, PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
160/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
181/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
202/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 94/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 100/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
 NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 101/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 9/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADA LA SOLICITUD DE 
SUSTITUCIÓN. 
 
TERCERO. SE CREA EL RUBRO DE LA TESIS 2a./J.54/2012. 
 
CUARTO. COMUNÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN DE TESIS.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que el rubro de la tesis 

quedará aprobado de la siguiente manera: “AUTO INICIAL DE 

TRAMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA 

ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL 

ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA 

EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA 

SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA.”  

 

Por último doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
134/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, si no tienen 

ustedes alguna observación en cuanto a los asuntos con los 

que se ha dado cuenta, les consulto si estos se aprueban en 

votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA DE 
LO ANTERIOR, ES QUE QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
REFERIDA.  
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del suscrito.  

 

Señorita Secretaria, tome usted en consideración por favor que 

esta Sala estimó conveniente que permanezcan en lista el 

Amparo Directo en Revisión 4399/2015, el Amparo en Revisión 

1061/2015 y el Recurso de Reclamación 283/2015, y que será 

sujeto de votación nominal el Recurso de Inconformidad 

1516/2015, con el cual le pido nos lo identifique y nos dé 

cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
11 DE MAYO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1516/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quisiera saber si es que se 

desecha. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: SE DESECHA EL 

RECURSO. 

 



35 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con la anotación de que se 

desecha el recurso ¿puede usted tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy a favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto que desecha. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON ESA MAYORÍA. 
 

El siguiente asunto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 11 DE MAYO DE 2016 

 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6094/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LO QUE FUE MATERIA DE REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6837/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 63/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
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TERCERO. DESE LA PUBLICIDAD CORRESPONDIENTE. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Presidente, le informo que el rubro y texto de la tesis que 

se aprobará posteriormente se orienta en el sentido de que es 

legalmente válida la sentencia dictada por una Sala del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, aun cuando no se 

haya expresado si se resolvió por unanimidad o mayoría de 

votos. 

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1476/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
320/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 14/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 239/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL AMPARO EN 
REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 244/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL AMPARO EN 
REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
IMPEDIMENTO 4/2016. 
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. NO SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO 
PLANTEADO RESPECTO DE LOS MINISTROS QUE 
INTEGRAN LA PRIMERA SALA DE ESTA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA FORMULAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 98/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
250/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
267/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
356/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
104/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
240/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Y, por último, el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
258/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
  
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. En un segundito 

tomará la votación, sólo espero confirmar el asunto número 8, 

el Recurso de reclamación 250/2016. Sólo confirmar con 

ustedes, señora y señores Ministros, si es que es de desechar 

el recurso. Me explico: es el número 8, Recurso de reclamación 

250/2016. Yo tengo como infundado. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Es 

fundado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Yo lo tengo como 

infundado. ¿Podríamos confirmar exactamente cuál es el 

resultado de éste? Perdón, señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Hay un nuevo proyecto y 

es en el sentido que usted dice. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Infundado. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En la anterior se 

desecha. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Desecha.  
 
 
SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Es correcto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Infundado. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es infundado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bajo esa perspectiva, 

¿podemos volver a leer el Recurso de reclamación 250/2016? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
250/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto, muchas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se ha dado cuenta, si no tienen ustedes 

observaciones, les consulto si éstos se aprueban en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias.  
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EN RAZÓN DE LA ANTERIOR VOTACIÓN, QUEDAN 
APROBADOS LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD A LA 
QUE HA REFERIDO LA SEÑORA SECRETARIA.  
 
Gracias. 
 
Señora Ministra Luna tiene la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Para manifestar que de la ponencia del señor 

Ministro Medina Mora, en el Amparo en Revisión 1219/2015 

voto contra consideraciones; de la ponencia del Ministro Laynez 

Potisek, en el Amparo Directo en Revisión 3257/2015 voto con 

salvedades, y de la ponencia del señor Ministro Pérez Dayán, 

en el Amparo Directo en Revisión 6837/2015 voto contra 

consideraciones. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tomará nota de sus 

observaciones señora Ministra Luna. 

 

No habiendo ningún otro asunto pendiente en el orden del día, 

hago del conocimiento de esta Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que se tomó decisión en 69 de 

78 asuntos. Razón por la cual, les convoco a la que tendrá 

verificativo el miércoles veinticinco de mayo en este recinto y a 

la hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:00 HORAS) 

 

 

 

 

 


